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Jairo Clopatofsky Ghisays

Senador de La República

PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual se regula la actividad del personal de apoyo escénico y actores de fondo, y se dictan otras disposiciones.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales,

DECRETA:

Articulo 1°-. OBJETO. La presente ley tiene por objeto regular la actividad de los empleadores del personal de apoyo escénico y de los actores de fondo, de las diferentes producciones de cine, televisión teatro, y demás afines.
Articulo 2°-. DEFINICIONES. Para efectos de la adecuada comprensión y aplicación de la presente ley, se establecen las siguientes definiciones:

1. Personal de apoyo escénico: Son aquellas personas naturales que laboran en las obras de cine, televisión, teatro y demás afines, apoyando el desarrollo de la escena, apareciendo o desplazándose.
2. Actores de fondo: Son aquellas personas naturales que laboran en las obras de cine, televisión, teatro y demás afines, realizando diálogos que en relación con la duración de la escena se consideran cortos.

3. Empleadores del Personal de apoyo escénico y actores de fondo. Son aquellas personas naturales o jurídicas, cuyo objeto social consiste en seleccionar y contratar directamente o como intermediario con las programadoras, canales o demás productoras de cine o televisión, personal de apoyo escénico y a los actores de fondo.
Articulo 3°-. CONTRATACION DEL PERSONAL DE APOYO ESCÉNICO EN CINE O TELEVISIÓN. La labor que desempeñe el personal de apoyo escénico y actores de fondo, debe realizarse respetando los principios y normas laborales en especial los artículos 127, 132 numeral 1º y 134 del Código Sustantivo del Trabajo y demás normas laborales concordantes.

Artículo 4. MATRÍCULA DEL EMPLEADOR DEL PERSONAL DE APOYO ESCÉNICO EN CINE O TELEVISIÓN. Toda persona natural o jurídica, entre cuyas actividades principales esté la de contratar al personal de apoyo escénico y actores de fondo, directamente o que sirva de intermediaria, con las programadoras, canales o demás productoras de cine o televisión, deberá matricularse ante el Ministerio de Cultura, por intermedio del Consejo Nacional de Cultura.
 

Para ejercer las actividades de que trata el inciso anterior será indispensable haber cumplido con el requisito de matrícula. Las personas matriculadas quedarán sujetas a la inspección, vigilancia y control de la autoridad competente.

 

Artículo 5º. REQUISITOS PARA OBTENER LA MATRÍCULA. Para obtener la matrícula de que trata el artículo anterior, el interesado deberá cumplir los siguientes requisitos:

 

a) Presentar documento que acredite existencia y representación legal, cuando se trate de personas jurídicas o en el caso de personas naturales, el registro mercantil, en ambos casos constituyéndose con un capital superior a veinte salarios mínimos mensuales legales vigentes.

 b) Demostrar que en todos los contratos que suscriba con el personal de apoyo escénico en cine o televisión, se respetan todos los derechos laborales consagrados en la constitución, la ley y los tratados internacionales.

 

c) Las demás que determine la autoridad competente.

 

Artículo 6º. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA MATRÍCULA. Los empleadores del personal de apoyo escénico y actores de fondo, que no se encuentren registrados ante la autoridad competente, deberán hacerlo a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes contados a partir de la fecha de vigencia de la presente ley. 

 

Artículo 7º. CONDICIÓN PARA ANUNCIARSE COMO EMPLEADOR. Las personas que se anuncien al público como empleadores del personal de apoyo escénico y actores de fondo, deberán indicar el número de su matrícula vigente. Esta obligación será exigible a partir del vencimiento de los términos señalados en el artículo anterior.

 

Artículo 8. INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DEL EMPLEADOR DEL PERSONAL DE APOYO ESCÉNICO EN CINE O TELEVISIÓN. La inspección, control y vigilancia, del empleador del personal de apoyo escénico y actores de fondo, estará a cargo del Consejo Nacional de Cultura como órgano de asesoría y coordinación del Ministerio de Cultura. 

Artículo 9. FUNCIONES. El Consejo Nacional de Cultura, ejercerá las siguientes funciones respecto del personal de apoyo escénico en cine o televisión:

 

1. Expedir matrícula de empleador del personal de apoyo escénico y actores de fondo, de acuerdo al artículo 4 de la presente ley.
2. Ejercer la inspección, control y vigilancia del empleador del personal de apoyo escénico y actores de fondo, del que trata el artículo 8 de la presente ley.

3. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el anuncio al público y con el ejercicio de actividades sin la obtención de la matrícula cuando a ello hubiere lugar, del que trata el artículo 7 de la presente ley.

4. Aplicar las sanciones administrativas establecidas en la presente ley y demás normas concordantes.
5. Crear políticas públicas en beneficio del personal de apoyo escénico y actores de fondo. 
6. Velar para que el personal de apoyo escénico y actores de fondo, sea afiliado al régimen de seguridad social por parte de sus empleadores.
7. Velar por el respeto de los derechos del personal de apoyo escénico y actores de fondo, en todas las obras o producciones en las que sean contratados.

8. Brindar orientación al personal de apoyo escénico y actores de fondo, sobre sus derechos y garantías, consagrados en la ley.

9. Orientar la creación de asociaciones de actores y del personal de apoyo escénico de cine y televisión. 

PARÁGRAFO. Para las funciones a las que se refiere el presente artículo, el Ministerio de Cultura, por intermedio del Consejo Nacional de Cultura, podrán desarrollar sistemas de inspección, vigilancia y control, acorde a los parámetros que establezca el Gobierno Nacional en un período de seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley.

Artículo 10. SANCIONES. Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, el Ministerio de Cultura, podrá imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, mediante resolución motivada, por las siguientes razones:

 

1. Cuando el empleador del personal de apoyo escénico y actores de fondo, no cumpla con la obligación de obtener la matrícula dentro del término señalado en la presente ley.

 

2. Cuando el empleador vulnere los derechos laborales del personal de apoyo escénico y actores de fondo contratado.

 

3. Cuando el empleador del personal de apoyo escénico y actores de fondo, se anunciare al público sin mencionar el número de la matrícula vigente que se les hubiere asignado.

 

4. Por incumplimiento por parte del empleador del personal de apoyo escénico y actores de fondo, de cualquier otra norma legal a que deba sujetarse, así como por la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por el Ministerio de Cultura.

 

PARÁGRAFO 1o. La autoridad competente podrá, suspender o cancelar la respectiva matrícula, ante el incumplimiento reiterado de las conductas señaladas en el presente artículo.

 

PARÁGRAFO 2o. Contra las providencias que ordenen el pago de multas, la suspensión o cancelación de la matrícula procederá únicamente recurso de reposición.
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Articulo 9°-. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su vigencia, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República

Jairo Clopatofsky Ghisays

Senador de La República

PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual se regula la actividad del personal de apoyo escénico y actores de fondo, y se dictan otras disposiciones.”

EXPOSICION DE MOTIVOS

Esta ley se crea con el fin de proteger los derechos de los ciudadanos colombianos, que se emplean habitualmente en las obras de cine, televisión, teatro y demás afines, como comerciales de televisión, radio, o en medios visuales, este personal puede emplearse como apoyo escénico o como actores de fondo, entendiendo los primeros como aquellos que figuran instantáneamente o transitan, y los segundos son aquellos que realizan pequeños diálogos, este grupo de personas que tradicionalmente  se les ha denominado extras, en la actualidad ven todos sus derechos vulnerados, debido a que sus remuneración les es pagada luego de periodos de hasta cuarenta y cinco días, laboran por grandes jornadas, no se les reconoce pago en horas nocturnas, ni dominicales, no se les respeta una hora de alimentación e inclusive, la remuneración esta por debajo del salario mínimo.
Una grave problemática respecto de este grupo social, consiste en que no se les garantiza seguridad social por parte de los empleadores, y si alguien llegare a sufrir cualquier tipo de lesión, estando laborando, no esta claro quien debe responder por su salud.
Este proyecto de ley busca dar solución a la desprotección del personal de apoyo en cine y televisión, a los que comúnmente son conocidos con el nombre de extras, término que se pretende modificar con el fin de dignificar la profesión de cientos de colombianos que han dedicado toda su vida a esta labor.
El artículo primero de esta ley establece como objeto, regular la actividad de los empleadores del personal de apoyo escénico en cine o televisión Nacional.

Es de trascendental importancia regular esta actividad de contratación, ya que las programadoras, canales o productoras de televisión han delegado la actividad de contratación en empresas temporales denominadas de “casting”, las cuales no respetan totalmente la labor del personal de apoyo escénico en cine o televisión Nacional, lo cual ha generado arbitrariedad por parte de dichas empresas vulnerando derechos de los actores temporales.
En el artículo segundo se establece que para efectos de la adecuada comprensión y aplicación de la presente ley, es necesario determinar los destinatarios de esta ley, en primer lugar en cuanto al personal de apoyo escénico en cine o televisión, con el fin de dignificar su labor y no considerarlo solo algo “extra”, en las producciones televisivas o cinematográficas.

Del mismo modo es necesario establecer la denominación que tendrán los empleadores del Personal de apoyo escénico en cine o televisión, los cuales pretende esta ley regular.

Por lo tanto cualquier persona natural o jurídica, que desarrolle como objeto social seleccionar y contratar directamente o como intermediario con las programadoras, canales o demás productoras de cine o televisión, al personal de apoyo escénico, estará regulada por la presente ley.
En cuanto a la regulación de la contratación del personal de apoyo escénico en cine o televisión, contemplada en el artículo tercero, es de vital importancia que esta se desarrolle en los términos establecidos en las normas laborales  internacionales, constitucionales, y aquellas contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo.
La Corte Constitucional ha aportado bajo la noción de “contrato realidad,” aquella relación que teniendo apariencia distinta, encierra por sus contenidos materiales una verdadera vinculación laboral en donde se establece el primado de la sustancia sobre la forma (art- 228 de la Constitución)
.

La premisa del principio constitucional de prevalencia de la realidad sobre las formalidades no es más que un contundente compromiso de la Constitución con la igualdad material y el estado social de derecho, en donde el que entrega su fuerza de trabajo sometido a un horario y acatando órdenes, debe ser revestido de las garantías y prestaciones propias del derecho laboral, independientemente del disfraz contractual que hubiese pactado
. 

Además señaló la Corte: “El principio constitucional de prevalencia de la realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales tiene plena operancia en el asunto, en los casos en que se haya optado por los contratos de prestación de servicios para esconder una relación laboral; de manera que, configurada esa relación dentro de un contrato de esa modalidad el efecto normativo y garantizador del principio se concretará en la protección del derecho al trabajo y garantías laborales, sin reparar en la calificación o denominación que haya adoptado el vínculo que la encuadra, desde el punto de vista formal.”
 

Este articulo es de vital importancia en el marco de la presente ley, puesto que las principales vulneraciones que sufren el personal de apoyo en cine o televisión, corresponde a transgresiones de tipo laboral, que nuestra legislación interna contempla desde antaño  como derechos de todo aquel que se ocupe sea considerado como trabajador.

Los principales derechos vulnerados al personal de apoyo escénico en cine o televisión, y por lo cual se mencionan expresamente en este proyecto, son los contemplados en los siguientes artículos del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 127. ELEMENTOS INTEGRANTES. 

Constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones.

Artículo modificado por el artículo 14 del Ley 50 de 1990.

En este artículo se establecen los factores que constituyen salario, y por lo tanto al personal de apoyo escénico en cine o televisión, se le deben reconocer como remuneración tales primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones, los cuales generalmente son desconocidos por quienes en esta ley hemos denominado empleadores del Personal de apoyo escénico en cine o televisión.

ARTICULO 132. FORMAS Y LIBERTAD DE ESTIPULACION. 

1. El empleador y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus diversas modalidades como por unidad de tiempo, por obra, o a destajo y por tarea, etc., pero siempre respetando el salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones colectivas y fallos arbitrales. 

Artículo interpretado con autoridad por el Artículo 49 de la Ley 789 de 2002 y modificado por el artículo 18 de la Ley 50 de 1990.
Es de vital importancia que en toda actividad formal se respete el salario mínimo legal fijado por el gobierno nacional, como derecho reconocido en el derecho interno colombiano, el cual no puede vulnerársele a cientos de colombianos, por parte de los empleadores del Personal de apoyo escénico en cine o televisión.
ARTICULO 134. PERIODOS DE PAGO. 

1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos, en moneda legal. El período de pago para los jornales no puede ser mayor de una semana, y para sueldos no mayor de un mes. 

2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el del recargo por trabajo nocturno debe efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han causado, o a más tardar con el salario del período siguiente. 

Una problemática evidente del personal de apoyo en cine o televisión, es la tardanza en sus pagos lo cual hace que su actividad sea menos digna, y corra riesgo su mínimo vital, al depender de una remuneración que puede tardar cuarenta o mas días en ser canceladas, y sin la certeza de la fecha en que se realizará el pago.
La actividad del empleador del personal de apoyo escénico en cine o televisión, sin duda debe ser regulada con el fin de evitar las vulneraciones a derechos fundamentales y laborales, ya que la actividad que estos desarrollan sin lugar a dudas comprende el desarrollo de actividades laborales, pues en ella median aspectos como la subordinación, la remuneración al desarrollar la labor y sobre todo el personal de apoyo en cine o televisión no puede desarrollar la labor encomendada por si solo, ya que es la programadora, el canal, o demás productoras quienes poseen los medios y equipos técnicos de grabación, para que estos desarrollen tal actividad.
Al respecto la sentencia de la Honorable Corte Constitucional C-016 de 1998, establece como diferencia entre el contrato civil y el contrato laboral que “Esa distinción, entre el contrato civil y el contrato laboral, se ha ido afianzando a través del tiempo y encuentra origen en el reconocimiento de la situación de asimetría en la que se encuentran las partes, la cual no permite presumir que el acuerdo de voluntades se produzca a partir del ejercicio no interferido ni restringido de la autonomía de cada una de ellas, como si ocurre en el contrato civil, y en la evolución misma de las sociedades que reivindican el trabajo como un valor y un principio esencial del Estado, y como un derecho fundamental de las personas de cuya realización efectiva depende el desarrollo de la misma en condiciones de dignidad. En efecto, a diferencia de lo que ocurre con el contrato civil, el contrato de trabajo es la fuente de la relación laboral, cumple una función reguladora complementaria de las condiciones establecidas en la Constitución y en la ley, condiciones que las partes no están en capacidad de transgredir, empeorar o desconocer, pues ello implicaría la nulidad de sus cláusulas.
En el articulo cuarto, la nueva competencia de matricula que debe adelantarse ante  el Ministerio de Cultura, por intermedio del Consejo Nacional de Cultura, como órgano de asesoría y coordinación, se le asigna este ya que tal competencia se relaciona con las funciones generales otorgadas, las cuales se encuentran establecidas en la Ley 489 de 1998, la Ley 181 de 1995, y en especial el Decreto 1746 de 2003: 

Decreto 1746 de 2003. Artículo 2. Funciones Generales:

(…)

4. Fomentar y estimular la creación, la investigación, la actividad artística y cultural y el fortalecimiento de las expresiones culturales en todos los niveles territoriales; 

(…)
5. Orientar, planear y promover la industria cinematográfica colombiana; 

(…)

6. Determinar la programación de la televisión cultural en coordinación con la programadora oficial; 

(…)

8. Las demás que le determine la Ley, 

Por lo tanto la actividad de matricula del empleador del personal de apoyo escénico en cine o televisión, se ajusta a las funciones que genéricamente se le han atribuido al Consejo Nacional de Cultura del Ministerio de Cultura, sin atribuirle competencia extraña al giro normal de los asuntos que conoce, y por tratarse este caso de asuntos relacionados con la cultura, como ocurre con nuestro cine y televisión.
El articulo quinto del presente proyecto de ley, que pongo a su consideración, establece algunos requisitos para que el empleador del personal de apoyo escénico en cine o televisión, pueda obtener matricula, esto con el fin de garantizar el derecho a la estabilidad laboral, del personal de apoyo escénico en cine o televisión, y demás derechos fundamentales y laborales reconocidos en la legislación interna Colombiana por tratados y convenios internacionales.
Según nuestra constitución política en su artículo 53; el estado y la ley deben propender por la estabilidad laboral del trabajador colombiano.

En Sentencia C-016 de 1998 ha señalado: “Mediante el principio de la estabilidad en el empleo, que es aplicable a todos los trabajadores, independientemente de que sirvan al Estado o a patronos privados, la Constitución busca asegurar que el empleado goce de una certeza mínima en el sentido de que el vínculo laboral contraído no se romperá de manera abrupta y sorpresiva, de manera que no esté expuesto en forma permanente a perder su trabajo y con él los ingresos que permiten su propio sustento y el de su familia, por la decisión arbitraria del patrono”
Conforme a los anterior en el artículo sexto, se fija un término para que los  empleadores del personal de apoyo escénico en cine o televisión se registren ante la autoridad competente, el cual es de tres meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, esto con el fin de viabilizar el cumplimiento del requisito fijado en el articulo quinto. 

 

Del mismo modo en el articulo séptimo, se busca que el requisito de matricula del empleador del personal de apoyo escénico en cine o televisión, sea necesario y para ello se establece que las personas que se anuncien al público como empleador de personal de apoyo escénico en cine o televisión, deberán indicar el número de su matrícula vigente. 
De igual manera en el artículo octavo, el cual trata sobre la inspección, vigilancia y control del empleador, busca este artículo brindar protección al empleado y seguimiento al empleador, logrando confiabilidad en las partes en el momento de la contratación y estabilidad en el área laboral y comercial, de esta forma se garantizaría el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley. De manera tal, que dicha actividad estaría vigilada y controlada por el Consejo Nacional de Cultura y no estaría al arbitrio de un conglomerado que se lucra de las actividades realizadas por los actores temporales en televisión.

La creación del artículo noveno, conlleva a establecer unas funciones especiales que cumplirá el Consejo Nacional de Cultura con relación a la actividad realizada por el personal de apoyo en cine o televisión, estableciéndose de esta manera una forma de protección y garantía a las partes.

Por último el artículo décimo persigue sancionar a quienes no cumplan con el lleno de los requisitos que exige la presente ley y demás normas que le sean complementarias; por cuanto de esta manera se logra generar credibilidad y seriedad en aquellas personas que se dedican a la contratación de personal de apoyo en cine o televisión. 


Cordialmente,

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República
� Corte Constitucional, Sentencia T-101/02, M.P. Rodrigo Escobar Gil


� Procuraduría General de la Nación, Concepto 4362.


� Sentencia C-154-97, M.P. Hernando Herrera Vergara. 





